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BECAS DE LIBROS
ENTREGA DE LAS TARJETAS-MONEDERO

A) INFORMACIÓN GENERAL
1. Como saben por anteriores informaciones, este curso el abono de las becas de libros 

de texto se realizará a través de TARJETAS-MONEDERO (en vez de los cheques-
libro de años anteriores).

2. Con carácter general, las tarjetas están expedidas a nombre de la MADRE del 
alumno beneficiario.

3. Cada tarjeta (una por familia) está cargada con el importe total de las becas de los 
alumnos beneficiarios de la misma y caducan después del 31 de octubre.

4. Su utilización será como cualquier tarjeta de crédito o débito habitual, debiendo el 
titular de la misma (normalmente la madre) identificarse con su D.N.I., N.I.E. o 
pasaporte en el momento de realizar el abono de los libros.

5. En caso de robo o pérdida, deberán llamar inmediatamente al siguiente número de 
LA CAIXA (figura en la tarjeta): 902.200.200.

6. Para conocer el saldo de la tarjeta así como las operaciones que se hayan realizado 
con la misma, los beneficiarios deberán hacerlo desde cualquier cajero de LA CAIXA 
(no se precisa ninguna clave). No es posible averiguar el saldo a través del 
terminal de la librería.

B) RECOGIDA DE LAS TARJETAS
1. Las tarjetas serán entregadas, a partir del 9 de septiembre, en la CONSERJERÍA

(José Manuel) en horario de 9:00 a 13:45 y de 16:00 a 17:45 horas.
2. Las tarjetas deberán ser recogidas por el titular de las mismas (en la mayoría de los 

casos LA MADRE), identificándose con su D.N.I./N.I.F. o pasaporte y firmando el 
correspondiente "recibí".

3. Para que otra persona pueda retirar la tarjeta, deberá haber sido autorizada por 
escrito por el titular de la misma acompañando fotocopia del D.N.I./N.I.F. del titular y 
acreditándose de la manera indicada anteriormente.

C) BENEFICIARIOS QUE HAN COMPRADO LOS LIBROS EN EL COLEGIO
1. A las familias beneficiarias de beca que han comprado los libros en el COLEGIO 

SANTA MARÍA DEL PILAR y abonaron su importe en efectivo, les será reintegrado 
su importe en la ADMINISTRACIÓN del Colegio del 14 al 19 de septiembre y 
exclusivamente en horario de 16:30 a 17:30 horas.

2. Es IMPRESCINDIBLE la presentación del ALBARÁN DE COMPRA.

Madrid, 8/septiembre/2009 LA DIRECCIÓN


